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Decretos
PODER EJECUTIVO

Decreto 5/2026
DECTO-2026-5-APN-PTE - Decreto Nº 1030/2016 y Decreto Nº 1169/2018. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 05/01/2026 

VISTO el Expediente N° EX-2024-55982339-APN-DNCOPRCYFC#JGM, las Leyes Nros. 13.064 y sus modificatorias 
y 25.319, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001, 1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus 
respectivas normas modificatorias y complementarias, 1169 del 21 de diciembre de 2018, 70 del 20 de diciembre 
de 2023 y 206 del 19 de marzo de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que toda contratación pública debe desarrollarse en un marco de integridad, transparencia, eficiencia y rendición 
de cuentas.

Que, en contraste, la corrupción deteriora la confianza en las instituciones públicas, afecta los servicios y 
prestaciones que debe brindar el Estado a los ciudadanos, distorsiona los incentivos y conduce al uso ineficiente 
de los recursos públicos, debilitando el crecimiento y el desarrollo.

Que el ESTADO NACIONAL requiere de un conjunto de instrumentos legales para combatir la corrupción en sus 
diversas formas, entre ellas el cohecho en los negocios internacionales.

Que la promoción e implementación de políticas públicas tendientes a luchar contra los actos de corrupción 
contribuyen a la consolidación del Estado de Derecho y al fortalecimiento de la democracia de la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

Que, en tal sentido, mediante la Ley N°  25.319 se aprobó la Convención sobre la Lucha contra el Cohecho 
de Funcionarios Públicos Extranjeros en las Transacciones Comerciales Internacionales, suscripta en París 
-REPÚBLICA FRANCESA- el 17 de diciembre de 1997.

Que las medidas a implementar por el país a los fines de disuadir, prevenir y combatir el cohecho transnacional 
pueden ser de tipo penal, civil o administrativo, incluyendo entre estas últimas la exclusión, inhabilidad o 
inelegibilidad en procedimientos de selección para adjudicar contratos públicos.

Que en el ámbito de las contrataciones públicas, una de las herramientas que tiene el ESTADO NACIONAL es la 
exclusión de las personas humanas o jurídicas que, en sus transacciones comerciales, hayan obrado de manera 
irregular o, en particular, incurrido en prácticas en las que se ofrezca, prometa o conceda cualquier beneficio 
indebido, pecuniario u otro favor, ya sea directamente o mediante intermediarios, a un funcionario público 
extranjero, para ese funcionario o para un tercero, con el fin de que el funcionario actúe o se abstenga de actuar 
en relación con el ejercicio de sus funciones oficiales.

Que, en ese marco, la REPÚBLICA ARGENTINA debe adoptar las medidas necesarias tendientes a asegurar la 
efectividad del mecanismo de exclusión.

Que resulta relevante el rol de los bancos de desarrollo multilaterales en la aplicación de las exclusiones de 
empresas que hayan participado en prácticas sancionables, incluyendo hechos de corrupción.

Que, concretamente, en materia de contrataciones públicas de obras, bienes y servicios, se destaca la necesidad 
de que los organismos contratantes, al evaluar las ofertas recibidas, revisen las listas de inhabilitados de bancos 
de desarrollo multilaterales y, en su caso, declaren inelegibles a las personas humanas o jurídicas incluidas en 
ellas, en lugar de tener por satisfecho dicho recaudo con la mera presentación formal de una declaración jurada 
de elegibilidad.

Que por la Ley N° 13.064 se establece el régimen legal de Obras Públicas.

Que por el Decreto N°  1023/01 se instituyó el RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL, tendiente a fortalecer la competitividad de la economía y a mejorar la eficiencia de la Administración 
Nacional.

Que las disposiciones del mentado decreto alcanzan, conforme lo establecido en el artículo 4°, incisos a) y b) 
del mismo, tanto a los contratos de compraventa, suministros, servicios, locaciones, consultoría, alquileres con 
opción a compra, permutas, concesiones de uso de los bienes del dominio público y privado del Estado Nacional, 

#I7545833I#
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y todos los no excluidos expresamente, como así también a los contratos de obras públicas que celebren las 
jurisdicciones y entidades comprendidas en el artículo 8°, inciso a) de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias.

Que el artículo 23 del referido decreto establece que el sistema de contrataciones se organizará sobre la base de 
la centralización de las políticas y de las normas, a cargo del órgano rector, y la descentralización de la gestión 
operativa, a cargo de las unidades operativas de contratación que funcionarán en las distintas jurisdicciones.

Que por el Decreto N° 1030/16 se aprobó la reglamentación del Decreto N° 1023/01 para los contratos comprendidos 
en el artículo 4°, inciso a) de la norma legal aludida.

Que el artículo 68 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por 
el Decreto N°  1030/16 al regular pautas para la inelegibilidad, de aplicación a las contrataciones públicas de 
bienes y servicios, establece en su inciso i) que deberán desestimarse las ofertas formuladas por las personas 
humanas o jurídicas que se encontraren incluidas en las listas de inhabilitados del BANCO MUNDIAL y/o del 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO a raíz de conductas o prácticas de corrupción contempladas 
en la Convención sobre la Lucha contra el Cohecho de Funcionarios Públicos Extranjeros en las Transacciones 
Comerciales Internacionales.

Que, posteriormente, mediante el Decreto Nº 1169/18 se dispuso, entre otras cuestiones, que la OFICINA NACIONAL 
DE CONTRATACIONES sea el Órgano Rector del Sistema de Contrataciones de Obras Públicas y Concesiones de 
Obras Públicas que lleven a cabo las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional comprendidas en 
el artículo 8º, inciso a) de la Ley Nº 24.156.

Que, asimismo, en el artículo 5°, inciso i) del Decreto Nº 1169/18 se establece como causal de inelegibilidad de la 
oferta aplicable a procedimientos de contrataciones de obra pública y concesiones de obra pública, cuando se 
trate de personas humanas o jurídicas incluidas en las listas de inhabilitados del BANCO MUNDIAL y/o del BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID) a raíz de conductas o prácticas de corrupción contempladas en la 
referida Convención.

Que, sin perjuicio de la vigencia de las citadas causales de inelegibilidad, se han verificado impedimentos operativos 
que obstan a su aplicación práctica, en la medida en que en la actualidad se encuentran ceñidas al tipo específico 
de soborno o cohecho trasnacional en los términos de la Convención de la OCDE, extremo que no es posible 
corroborar en ocasión de verificar las listas difundidas por el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO y por 
el BANCO MUNDIAL.

Que, en efecto, la causal contemplada en el artículo 68, inciso i) del Reglamento aprobado por el Decreto 
N°  1030/16 y posteriormente replicada por el Decreto N°  1169/18 exige a las jurisdicciones y entidades de la 
Administración Nacional, al momento de evaluar las ofertas, compulsar las listas de inhabilitados que difunden el 
BANCO MUNDIAL y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, con miras a excluir por inelegibles a las 
ofertas de personas humanas o jurídicas que hayan sido incorporadas en tales listados como consecuencia de 
conductas o prácticas de corrupción comprendidas en la mencionada Convención.

Que corresponde destacar que en los listados de personas humanas y jurídicas inhabilitadas que publican el 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO y el BANCO MUNDIAL en su sitio web no se determina en forma 
específica si la inclusión en dicha lista corresponde a prácticas de corrupción contempladas en la Convención 
aprobada por la Ley N° 25.319.

Que los mecanismos de exclusión de los bancos multilaterales (“debarment systems”) comprenden diversas 
prácticas prohibidas, de conformidad con las normas por las cuales se rigen dichas instituciones, tales como 
prácticas fraudulentas, corruptas, colusorias, coercitivas, obstructivas, apropiación indebida, y/o cualquier otra 
causal prevista para la integración de esas listas, sin que en los listados que tales instituciones difunden se 
especifique la descripción o encuadre normativo del supuesto específico por el cual el operador económico ha 
sido incorporado al listado, extremo que obsta al cumplimiento estricto de los artículos 68, inciso i) del Reglamento 
aprobado por el Decreto N° 1030/16 y 5°, inciso i) del Decreto N° 1169/18, tal como se encuentran regulados en la 
actualidad.

Que, en tal sentido, por el artículo 11 del Decreto N° 206/25 se estableció que podrán participar en procedimientos 
de selección regidos por la Ley N° 17.520 y sus modificatorias y reglamentarias las personas con capacidad para 
obligarse que se hallen inscriptas en el Sistema de Información de Cocontratantes - Concesionarios de Obra e 
Infraestructura Pública y Servicios Públicos (SICO-CON), que no se encuentren comprendidas en las previsiones 
del artículo 5º del Decreto Nº 1169/18 y, entre otros supuestos, en el siguiente: “m. Ser una sociedad o entidad 
incluida en las listas de inhabilitados del BANCO MUNDIAL y/o del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(BID)”.

Que, por lo expuesto, la causal de la exclusión prevista en el artículo 68, inciso i) del Reglamento aprobado por el 
Decreto N° 1030/16 y en el artículo 5°, inciso i) del Decreto N° 1169/18 resulta de dificultosa aplicación, tal como 
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se encuentra redactada en la norma, so pena de vulnerar los principios generales de legalidad, concurrencia e 
igualdad.

Que el Decreto N°  70/23 establece, en su artículo 3°, que las autoridades argentinas, en el ámbito de sus 
competencias, promoverán una mayor inserción de la REPÚBLICA ARGENTINA en el comercio mundial.

Que, por consiguiente, es menester reformular la causal de la exclusión prevista en el artículo 68, inciso i) del 
Reglamento aprobado por el Decreto N°  1030/16 y en el artículo 5°, inciso i) del Decreto N°  1169/18, con el 
fin de asegurar que las ofertas de personas humanas o jurídicas que hayan incurrido en prácticas corruptas, 
fraudulentas, colusorias, coercitivas, obstructivas, apropiación indebida y/o cualquier otra causal prevista para 
la integración de esas listas sean efectivamente desestimadas en procedimientos de contrataciones de obras 
públicas, concesiones de obras públicas y provisión de bienes y/o servicios que lleven a cabo las jurisdicciones y 
entidades de la Administración Pública Nacional.

Que, a tal fin, se estima necesario sustituir el inciso i) del artículo 68 del Anexo al Decreto N° 1030/16 junto con 
el inciso i) del artículo 5° del Decreto N° 1169/18, con el fin de establecer que las personas humanas o jurídicas 
incluidas en las listas de inhabilitados del BANCO MUNDIAL y/o del BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
por prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas, obstructivas, apropiación indebida y/o cualquier otra 
causal prevista para la integración de esas listas serán inelegibles mientras subsista dicha condición.

Que han tomado intervención la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SECRETARÍA EJECUTIVA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la OFICINA ANTICORRUPCIÓN del MINISTERIO DE JUSTICIA 
y la DIRECCIÓN GENERAL DE CONSEJERÍA LEGAL INTERNACIONAL del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que ha tomado intervención el servicio de asesoramiento jurídico competente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 99, inciso 2 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyese el inciso i) del artículo 68 del Anexo al Decreto N° 1030 del 15 de septiembre de 2016, 
mediante el cual se aprobó el “Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” por el 
siguiente:

“i) Las personas humanas o jurídicas incluidas en las listas de inhabilitados del BANCO MUNDIAL y/o del BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO por prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas, obstructivas, 
apropiación indebida, y/o por cualquier otra causal prevista para la integración de esas listas, serán inelegibles 
mientras subsista dicha condición. Al momento de evaluar las ofertas las jurisdicciones y entidades contratantes 
deberán verificar que los oferentes no se encuentren incluidos en las listas de inhabilitados referidas”.

ARTÍCULO 2°.- Sustitúyese el inciso i) del artículo 5° del Decreto N° 1169 del 21 de diciembre de 2018 por el 
siguiente:

“i) Las personas humanas o jurídicas incluidas en las listas de inhabilitados del BANCO MUNDIAL y/o del BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO por prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas, obstructivas, 
apropiación indebida, y/o por cualquier otra causal prevista para la integración de esas listas, serán inelegibles 
mientras subsista dicha condición. Al momento de evaluar las ofertas las jurisdicciones y entidades contratantes 
deberán verificar que los oferentes no se encuentren incluidos en las listas de inhabilitados referidas”.

ARTÍCULO 3º.- El presente decreto comenzará a regir a los QUINCE (15) días corridos, contados a partir del día 
hábil siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL y será de aplicación a los procedimientos de selección 
que a partir de esa fecha se autoricen o que a partir de esa fecha se convoquen cuando no se requiera autorización 
previa.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Manuel Adorni - Pablo Quirno Magrane - E/E Alejandra Susana Monteoliva

e. 06/01/2026 N° 445/26 v. 06/01/2026
#F7545833F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Decreto 3/2026
DECTO-2026-3-APN-PTE - Desígnase Administrador Nacional.

Ciudad de Buenos Aires, 05/01/2026 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL y el artículo 9° del Decreto N° 1490 del 20 de 
agosto de 1992 y sus modificatorios.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, a partir del 5 de enero de 2026, la renuncia presentada por la doctora Nélida Agustina 
BISIO (D.N.I. N°  11.770.609) al cargo de Administradora Nacional de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 2°.- Desígnase, a partir del 5 de enero de 2026, al doctor Luis Eduardo FONTANA (D.N.I. N° 10.833.876) 
en el cargo de Administrador Nacional de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Mario Iván Lugones

e. 06/01/2026 N° 443/26 v. 06/01/2026

MINISTERIO DEL INTERIOR
Decreto 4/2026

DECTO-2026-4-APN-PTE - Desígnase Subsecretaria de Asuntos Políticos.

Ciudad de Buenos Aires, 05/01/2026 

VISTO el artículo 99, inciso 7 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL.

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTINA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase, a partir del 1° de enero de 2026, en el cargo de Subsecretaria de Asuntos Políticos de 
la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR a la abogada Fernanda Carolina ANTONIJEVIC 
(D.N.I. N° 20.016.744).

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

MILEI - Diego César Santilli

e. 06/01/2026 N° 444/26 v. 06/01/2026

#I7545831I#

#F7545831F#

#I7545832I#

#F7545832F#
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Resoluciones
INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

Resolución 1/2026
RESOL-2026-1-APN-INPI#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 02/01/2026

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-142788992--APN-DO#INPI del registro del INSTITUTO NACIONAL 
DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL (INPI) y el estado actual de la base de datos del sistema informático registral de 
Modelos y Diseños Industriales, y

CONSIDERANDO:

Que se ha detectado, en el relevamiento efectuado al sistema informático registral de Modelos y Diseños 
Industriales, la existencia de dos mil trescientos cuarenta y uno (2.341) expedientes correspondientes al período 
1900–2019 que, pese a figurar en el sistema con estado “en trámite”, no registran actividad válida, concesión ni 
renovación vigente.

Que la permanencia de dichos registros en estado activo obedece, en gran medida, a la incorporación progresiva 
de nuevos sistemas informáticos, a migraciones de datos fallidas, así como al traspaso de expedientes del soporte 
papel al formato digital, lo cual ha generado inconsistencias y distorsiones en la información registral.

Que entre los hallazgos se encontraron una serie de expedientes irregulares por falta de requisitos esenciales, que 
contienen únicamente datos parciales —ya sea solo la titularidad o solo la naturaleza del producto— configurando 
una irregularidad formal insalvable que impide la prosecución del trámite y su eventual concesión.

Que asimismo, existen registros de expedientes con numeración inválida, que no se corresponde con la designación 
habitual del sistema propio de Modelos y Diseños Industriales, lo que evidencia un error de origen.

Que por su parte, también con fecha de presentación anterior a 2019, se reputan expedientes con falta de pago, lo 
cual constituye una causal de nulidad del trámite administrativo, conforme la normativa arancelaria vigente.

Que de igual modo, se observan expedientes con notificación de actos administrativos negativos, los cuales 
presentan observaciones de caducidad, denegación, renuncia o desistimiento.

Que también existen expedientes anulados por error formal, que fueron anulados en la instancia de Mesa de 
Entradas, circunstancia debidamente reflejada en el área de Observaciones y/o en información de Tesorería.

Que por último, se registran expedientes con constancia de retiro de título o destrucción del mismo según acta, 
respecto de los cuales consta la finalización material del trámite, aún cuando siguen figurando “en trámite”.

Que en razón de lo expuesto resulta necesario adoptar medidas de saneamiento, depuración y ordenamiento del 
sistema registral, a fin de preservar su confiabilidad, integridad y correcta actualización.

Que del análisis efectuado surge la inexistencia de derechos de propiedad industrial vigentes respecto de los 
expedientes involucrados y/o la presencia de irregularidades insubsanables, conforme la normativa aplicable en 
la materia.

Que cabe destacar que ninguno de los expedientes mencionados ha sido renovado, y que, aún en el supuesto 
hipotético de que alguno hubiese obtenido concesión, el Decreto-Ley N° 6673/63 y sus modificatorias establece 
que la protección otorgada tiene una duración de cinco (5) años contados desde la fecha de depósito, pudiendo 
ser prorrogada por dos períodos consecutivos de igual duración, alcanzando un plazo máximo de quince (15) años.

Que, en consecuencia, los trámites iniciados en el período 1900–2019 que no fueron concluidos ni renovados 
carecen de toda protección vigente, ya sea por las causales administrativas señaladas o por el vencimiento del 
plazo legal máximo de protección, sin que haya mediado solicitud de renovación.

Que corresponde, por razones de legalidad, seguridad jurídica, transparencia administrativa y una correcta gestión 
del sistema informático, disponer el cambio de estado a la denominación “Finalizado” en el sistema informático 
registral de Modelos y Diseños Industriales de dichos expedientes y su correspondiente depuración de la base 
activa. Dicha depuración será llevada a cabo en su totalidad por la Dirección de Gestión Digital e Información 
Tecnológica para acelerar su cumplimiento.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES, ha tomado la intervención que le compete.

#I7545698I#
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas la Ley N° 24.481 y el artículo 93 inciso h) de 
Anexo II del Decreto 260/1996, sus modificatorios y complementarios.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.– Ordenar a la DIRECCIÓN DE GESTIÓN DIGITAL E INFORMACIÓN TECNOLÓGICA que proceda a 
la depuración y actualización de la base del sistema informático registral de Modelos y Diseños Industriales.

ARTÍCULO 2º.– Disponer el cambio de estado a la denominación “Finalizado” en el sistema informático registral 
de Modelos y Diseños Industriales del listado de expedientes que como Anexo N°  IF-2025-143668373-APN-
DMYDI#INPI, forma parte integrante de la presente y que actualmente figuran con estado “en trámite”, por carecer 
de derechos de propiedad industrial vigentes y/o presentar irregularidades insubsanables, conforme lo expuesto 
en el Considerando de la presente.

ARTÍCULO 3º.– Establecer que la presente medida no genera derecho alguno a favor de terceros ni reconocimiento 
de vigencia registral o protección legal.

ARTÍCULO 4º.– Regístrese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación por el 
término de UN (1) día en el Boletín Oficial, publíquese en los Boletines de Marcas y de Patentes, dése intervención 
a la DIRECCIÓN DE GESTION DIGITAL E INFORMACIÓN TECNOLOGICA, y cumplido, archívese.

Carlos María Gallo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/01/2026 N° 310/26 v. 06/01/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1262/2025

RESOL-2025-1262-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-105681064- -APN-CRRHH#INAES, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 
27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 
de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 1148 de 
fecha 30 de diciembre de 2024, 958 de fecha 25 de octubre de 2024, las Decisiones Administrativas Nros. 763 de 
fecha 9 de agosto de 2024, 1267 de fecha 27 de diciembre de 2021 y su modificatoria, las Resoluciones Nros. 53 
de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, 188 de fecha 24 de abril de 2025, 21 de fecha 21 de enero de 2025 ambas del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, tramitan las prórrogas de las designaciones efectuadas, con carácter 
transitorio, en el INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado 
del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, de las agentes consignadas en el ANEXO (IF-2025-111183085-APN-
CRRHH#INAES), que forma parte integrante de la presente medida, efectuados por las Decisiones Administrativas 
Nº 763/24 (DA-2024-763-APN-JGM) y prorrogada por la Resolución N° 188/25 (RESOL-2025-188-APN-MCH) y la 
Resolución N° 21/2025 (RESOL-2025-21-APN-MCH), ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de 
Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

#F7545698F#

#I7545590I#
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Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24 se establece que corresponde al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, 
a los Ministros, a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a 
los Vicejefes de Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, disponer y/o prorrogar asignaciones 
transitorias de funciones para los casos de las estructuras organizativas que dependan de cada una de ellos, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1267/21 (DECAD-2021-1267-APN-JGM) y su modificatoria, se aprobaron 
las estructuras organizativas de primer y segundo nivel operativo y sus respectivas responsabilidades primarias y 
acciones del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL y se homologó en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que dado que aún no se ha realizado el proceso de selección previsto para la cobertura de los cargos, se considera 
imprescindible proceder a una nueva prórroga de las designaciones transitorias obrantes en el ANEXO (IF-2025-
111183085-APN-CRRHH#INAES), que forma parte integrante de la presente medida, a fin de asegurar el normal 
desenvolvimiento operativo de las áreas respectivas.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2° de 
la Resolución N° 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVA informó sobre la existencia de crédito disponible para 
afrontar el gasto que demande la presente mediante el Informe N° IF2025-106116459-APN-DGTA#INAES.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputada con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha efectuado la intervención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase a partir de la fecha en que en cada caso se indica y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, las designaciones transitorias de las funcionarias que se detallan en el ANEXO (IF-
2025-111183085-APN-CRRHH#INAES), que forma parte integrante de la presente medida, en los cargos que allí 
se consignan, pertenecientes al INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo 
descentralizado del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, autorizándose el correspondiente pago del Suplemento 
por Función Ejecutiva del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios, conforme en cada caso se indica con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- Dispóngase que los cargos involucrados en el artículo 1º de la presente medida deberán ser cubiertos 
de conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los 
Títulos II, -Capítulos III, IV y VIII- y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro 
del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la notificación de las presentes prórrogas.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Entidad 114 – INSTITUTO NACIONAL 
DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las agentes consignadas en el ANEXO (IF-2025-111183085-APNCRRHH#INAES), que 
forma parte integrante de la presente medida.
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación, a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Sandra Pettovello

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/01/2026 N° 202/26 v. 06/01/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1273/2025

RESOL-2025-1273-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025

VISTO el Expediente N° EX-2025-98191617- -APN-DDNAYF#MCH, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado 
por Decreto N° 438/92) y sus modificatorios, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 de 
diciembre de 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y 
complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de 
diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 
25 de octubre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre de 2024 y 151 de fecha 28 de febrero de 2025, la Decisión 
Administrativa N° 3 de fecha 15 de enero de 2025, las Resoluciones Nros. 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la 
entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 1971 
de fecha 11 de noviembre de 2022 del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 8/23 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, correspondiente al MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto N° 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que, posteriormente, mediante el Decreto N°  151/25, se aprobaron las estructuras organizativas de primer y 
segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO habiéndose homologado y reasignado, entre ello, 
lo correspondiente a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA y dependencias.

Que el artículo 2° del Decreto N° 958/24 faculta al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, a los 
Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de Gabinete 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, entre otras cuestiones, a disponer asignaciones transitorias de 
funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que el señor Juan Pablo MAZZITELLI (D.N.I. N°  25.846.703), se viene desempeñando transitoriamente en 
el cargo de Coordinador de Servicio Técnico, Insumos y Mantenimiento Informático de Niñez, Adolescencia y 
Familia de la DIRECCIÓN DE SERVICIOS DIGITALES, INFORMÁTICOS Y DE TELECOMUNICACIONES DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, a partir de la fecha de su respectiva asignación de funciones, oportunamente 
aprobada por la Resolución N° 1971/22 del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que atento a la particular naturaleza de las tareas asignadas a la mencionada Unidad Organizativa y con el objeto 
de asegurar el normal desenvolvimiento de la Jurisdicción, resulta necesario proceder a la prórroga de la asignación 
de funciones con carácter transitorio en el mencionado cargo, en los términos del Título X del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08, y del artículo 15, inciso a), del Anexo I al Decreto N° 1421/02, reglamentario de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

#F7545590F#

#I7545592I#
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Que no habiendo podido procederse a la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva, y manteniéndose 
vigentes las razones que dieron lugar a la asignación de funciones, resulta necesario prorrogar la misma, en 
iguales términos del nombramiento original y a partir del vencimiento del plazo de su asignación.

Que la presente prórroga de asignación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que la COORDINACIÓN DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y FINANZAS DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, ha 
efectuado la afectación preventiva correspondiente.

Que el gasto que demande la presente medida será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley N° 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa N° 3/25.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO ha procedido a la 
intervención de su competencia.

Que el titular de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA ha prestado su conformidad 
a la prórroga de asignación de funciones que se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha efectuado la intervención que le compete.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2° del Decreto N° 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase desde el 1° de octubre de 2025, la asignación de funciones dispuesta por la 
Resolución N° 1971/22 del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL del señor Juan Pablo MAZZITELLI 
(D.N.I. N° 25.846.703), agente perteneciente a la Planta Permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA, Nivel C, Grado 8, Tramo Intermedio, Agrupamiento General, en el cargo de Coordinador 
de Servicio Técnico, Insumos y Mantenimiento Informático de Niñez, Adolescencia y Familia de la DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS DIGITALES, INFORMÁTICOS Y DE TELECOMUNICACIONES DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, Nivel B, 
Grado 0, Función Ejecutiva IV del Sistema Nacional de Empleo Público Nacional (SINEP) aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios y con autorización excepcional conforme lo 
establecido en el artículo 112 del Convenio Colectivo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida se extenderá hasta tanto se instrumente su cobertura definitiva con arreglo a 
los respectivos regímenes de selección, no pudiendo superar el plazo de TRES (3) años, conforme lo dispuesto 
por los artículos 110 y 111 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

El agente mencionado percibirá, mientras dure en el ejercicio de las funciones señaladas, la Asignación Básica del 
Nivel Escalafonario con los Adicionales por Grado y Tramo correspondientes a su situación de revista, con más 
el Suplemento por Función Ejecutiva IV, conforme lo dispuesto en el artículo 109 del Convenio Colectivo citado.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 02 - 
SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese la presente medida al señor Juan Pablo MAZZITELLI (D.N.I. N° 25.846.703).
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL 
ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 06/01/2026 N° 204/26 v. 06/01/2026

MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
Resolución 1284/2025

RESOL-2025-1284-APN-MCH

Ciudad de Buenos Aires, 26/12/2025

VISTO el Expediente Nº EX-2025-52945138- -APN-DRRHHE#MCH, la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado 
por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, 
y su Decreto Reglamentario Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, la Ley Nº 27.701 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada por los Decretos Nros. 88 
de fecha 26 de diciembre de 2023 y 1131 de fecha 27 diciembre 2024, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 de 
fecha 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, los Decretos Nros. 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, 8 de fecha 10 de diciembre de 2023, 862 de fecha 27 de septiembre de 
2024, sus modificatorios y complementarios, 958 de fecha 25 de octubre de 2024, 1148 de fecha 30 de diciembre 
de 2024, la Decisión Administrativa Nº 770 de fecha 9 de agosto de 2024 del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, 
la Resolución Nº 53 de fecha 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 8/23 se sustituyó el artículo 1º de la Ley de Ministerios Nº 22.520 (texto ordenado por 
Decreto Nº 438/92) y sus modificatorios, y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el Decreto Nº 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 770/24 se designó con carácter transitorio al Profesor Patricio Javier 
BARBER SOLER (D.N.I. Nº 26.735.353) en el cargo de Director de Educación Pública de Gestión Privada de la 
SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS E INNOVACIÓN EDUCATIVA de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO 
DE CAPITAL HUMANO, Nivel A – Grado 0, Función Ejecutiva Nivel II.

Que por el Decreto Nº 862/24, sus modificatorios y complementarios, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO y de los organismos desconcentrados citados se 
incorporó, homologo, reasigno y derogo diversos cargos pertenecientes a la citada Jurisdicción en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por el citado Decreto, se homólogo la DIRECCIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE GESTIÓN 
PRIVADA, SOCIAL Y COOPERATIVA con la ex DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE GESTIÓN PRIVADA, 
ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS E INNOVACIÓN EDUCATIVA de la SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO.

Que por el artículo 2º del Decreto Nº 958/24, se asignó al JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, a los Ministros, 
a los Secretarios de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, al Procurador del Tesoro de la Nación y a los Vicejefes de 
Gabinete de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, en sus respectivos ámbitos, efectuar y/o prorrogar 
las designaciones transitorias de personal en cargos de planta permanente y extraescalafonarios con rango y 
jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras 
organizativas vigentes, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, 
incluyendo las que correspondan a los organismos descentralizados que funcionen en su órbita.

Que, dado que aún no se ha realizado el proceso de selección previsto para la cobertura del mencionado cargo, se 
considera imprescindible proceder a una nueva prórroga de dicha designación transitoria, a partir del 7 de mayo 
del 2025 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a fin de asegurar el normal desenvolvimiento 
operativo del área respectiva.

#F7545592F#
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Que el cargo citado no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que la presente prórroga de designación transitoria queda exceptuada de las restricciones establecidas en el 
artículo 1° del Decreto N° 1148/24, conforme lo dispuesto en el inciso c) del artículo 2° del citado Decreto.

Que de acuerdo con el trámite de que se trata, se ha dado cumplimiento a lo establecido por el artículo 2º de 
la Resolución Nº 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que las áreas competentes del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 del Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, prorrogada 
por los Decretos Nros. 88/23 y 1131/24, y distribuido por la Decisión Administrativa Nº 3/25.

Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DE EDUCACIÓN, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE EDUCACIÓN de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, ha intervenido según sus competencias.

Que el titular de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN ha prestado su conformidad a la prórroga de designación que 
se propicia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA y la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y 
ADMINISTRATIVA, ambas del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, han intervenido conforme les es pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 2º del Decreto Nº 958/24.

Por ello,

LA MINISTRA DE CAPITAL HUMANO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por prorrogada, a partir del 7 de mayo del 2025 por el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por la Decisión Administrativa Nº 770/24, del Profesor Patricio Javier 
BARBER SOLER (D.N.I. Nº 26.735.353), en el cargo de Director Nacional de Educación Pública de Gestión Privada, 
Social y Cooperativa, Nivel A, Grado 0, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS E INNOVACIÓN 
EDUCATIVA de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN del MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO. Se autoriza el 
correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, 
sus modificatorios y complementarios, y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción 
respecto a las disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en la presente medida, deberá ser cubierto conforme los requisitos y sistemas 
de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días contados a partir de la notificación de la presente prórroga.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la JURISDICCIÓN 88 - MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO, SUBJURISDICCIÓN 04 - 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese la presente medida al Profesor Patricio Javier BARBER SOLER (D.N.I. Nº 26.735.353).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese dentro del plazo de CINCO (5) días de su publicación a la SECRETARÍA 
DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Sandra Pettovello

e. 06/01/2026 N° 203/26 v. 06/01/2026
#F7545591F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 5/2026
RESOL-2026-5-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/01/2026

VISTO el Expediente Nº  EX-2025-26749261- -APN-DGDA#MEC, las Leyes Nros. 15.336, 20.646 y 24.065, los 
Decretos Nros. 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y 303 de fecha 5 de mayo de 2025, las Resoluciones Nros. 258 
de fecha 10 de junio de 2025 y 288 de fecha 4 de julio de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, y la Nota Nº 52080 de fecha 9 de octubre de 2025, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 20.646 se aprobó el “Tratado de Yacyretá”, suscripto entre la REPÚBLICA ARGENTINA y la 
REPÚBLICA DEL PARAGUAY el 3 de diciembre de 1973, por el cual se creó la ENTIDAD BINACIONAL YACYRETÁ 
(EBY), organismo de carácter internacional con capacidad jurídica, técnica, financiera y administrativa para 
estudiar, construir, operar y explotar la Central Hidroeléctrica Yacyretá (CHY) como una unidad técnico-económica 
de aprovechamiento hidroeléctrico del Río Paraná.

Que, conforme al citado Tratado, cada Estado Parte parte tiene derecho a retirar hasta el CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) de la energía generada por la CHY, contemplándose mecanismos de cesión voluntaria y compensación 
económica, en función de las necesidades energéticas y operativas de cada margen.

Que, en ese marco, mediante el Decreto Nº 303 de fecha 5 de mayo de 2025, el PODER EJECUTIVO NACIONAL 
facultó a la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE ENERGÍA Y MINERÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA a 
suscribir el “ACTA ACUERDO ENTRE LA ENTIDAD BINACIONAL YACYRETÁ, LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE ELECTRICIDAD (ANDE) DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY Y LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE 
ENERGÍA Y MINERÍA DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA”, con el objeto de 
establecer condiciones de asignación, retiro, cesión y pago de la energía generada por la CHY, en el marco de la 
cooperación energética bilateral entre ambos Estados.

Que en el mencionado Acta Acuerdo se estableció, entre otros aspectos, un esquema de remuneración para 
la energía entregada por la EBY, definiéndose un valor de DÓLARES ESTADOUNIDENSES VEINTIOCHO POR 
MEGAVATIO HORA (USD 28/MWh) como tarifa unificada y provisoria, en el marco del Plan de Reestructuración 
Financiera de la Entidad Binacional, con el fin de cubrir costos operativos, de mantenimiento y de inversión.

Que, en cumplimiento de la Cláusula Sexta de la citada Acta Acuerdo, la ENTIDAD BINACIONAL YACYRETÁ ha 
realizado la revisión anual y la confirmación de sus términos y condiciones, ratificando la necesidad de mantener, 
para el año 2026, el esquema de remuneración allí previsto, basado en el valor de DÓLARES ESTADOUNIDENSES 
VEINTIOCHO POR MEGAVATIO HORA (USD 28/MWh) para la energía generada y la potencia disponible de la CHY.

Que mediante la Nota Nº  52080 de fecha 9 de octubre de 2025, que obra en el expediente de referencia, la 
ENTIDAD BINACIONAL YACYRETÁ se expidió en el marco de las previsiones del Acta Acuerdo suscripta bajo el 
Decreto Nº 303/25.

Que, a fin de instrumentar su aplicación en el ámbito del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), mediante la 
Resolución Nº 258 de fecha 10 de junio de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
se reconoció formalmente el valor de DÓLARES ESTADOUNIDENSES VEINTIOCHO POR MEGAVATIO HORA 
(USD 28/MWh) para la energía generada y entregada por la EBY al SISTEMA ARGENTINO DE INTERCONEXIÓN 
(SADI), estableciendo su carácter neto de cualquier cargo, tributo, retención o deducción, e instruyéndose a la 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) 
para su implementación en las transacciones económicas del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), una 
vez verificados los requisitos de entrada en vigencia del Acta Acuerdo.

Que, a su vez, la Resolución Nº 288 de fecha 4 de julio de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, instrumentó la aplicación operativa y contable del referido esquema de remuneración, disponiendo, 
entre otros aspectos, que a partir del 11 de junio de 2025 los conceptos correspondientes a la energía generada y 
la potencia disponible de la CHY serían reconocidos y facturados al valor de USD 28/MWh, convertidos a pesos al 
tipo de cambio de referencia “A 3500” del BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA) vigente al 
día de vencimiento de la obligación.

Que, desde su puesta en vigencia, la aplicación del esquema de remuneración unificado para la energía generada y 
la potencia disponible de la CENTRAL HIDROELÉCTRICA YACYRETÁ (CHY) ha permitido ordenar y homogeneizar 
la liquidación de las transacciones en el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), aportando reglas claras, 
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transparencia y previsibilidad para los agentes intervinientes; que ello, a su vez, ha fortalecido la sostenibilidad 
financiera de la ENTIDAD BINACIONAL YACYRETÁ (EBY) al reducir la incertidumbre en la determinación y 
percepción de ingresos y contribuir a la continuidad del abastecimiento sin requerir aportes adicionales del Tesoro 
Nacional, en el marco del Acta Acuerdo.

Que, en ese contexto, resulta conveniente precisar y actualizar el alcance temporal de la aplicación del mencionado 
valor de USD 28/MWh para las transacciones económicas del MEM correspondientes a la energía generada y 
lapotencia disponible de la CHY durante el período comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2026, 
otorgando previsibilidad al esquema de remuneración y coadyuvando a la sostenibilidad financiera de la EBY sin 
requerir aportes adicionales del Tesoro Nacional.

Que, a tal efecto, se utilizará el procedimiento contable y financiero establecido en el Acta Acuerdo y descripto 
en la Nota D.E. N° 52.014 de fecha 20 de mayo de 2025, complementada por la Nnota D.E. N° 52.026 de fecha 
6 de junio de 2025, mediante el cual, la ENTIDAD BINACIONAL YACYRETÁ emitirá una nota de crédito a favor 
de ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (ENARSA), por la diferencia entre la tarifa histórica establecida 
en el Tratado de Yacyretá (tarifa utilizada en la facturación) y el valor de USD 28/MWh abonado por ENARSA. 
Asimismo, la ENTIDAD BINACIONAL YACYRETÁ, emitirá una nota de débito por el mismo importe de la nota de 
crédito, con cargo al Gobierno de la República Argentina, como compensación por deudas vigentes vinculadas a 
la construcción del Complejo Hidroeléctrico Yacyretá.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 15.336, los Artículos 35 y 
36 de la Ley N° 24.065 y por el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que los conceptos correspondientes a la energía generada y la potencia disponible 
de la CENTRAL HIDROELÉCTRICA YACIRETÁ (CHY) serán reconocidos y facturados al valor de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES VEINTIOCHO POR MEGAVATIO HORA (USD 28/MWh), durante el período comprendido 
entre el 1° de enero y el 31 de diciembre de 2026.

A los fines de su facturación, la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO 
SOCIEDAD ANÓNIMA deberá aplicar dicho valor convertido a pesos al tipo de cambio de referencia “A 3500” del 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA), vigente al día de vencimiento de la obligación.

ARTÍCULO 2°.- El precio establecido en el artículo precedente será considerado neto de todo cargo, tributo, 
deducción, retención o compensación que pudiera corresponder en virtud de las transacciones económicas del 
MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), debiendo ser íntegramente percibido por la ENTIDAD BINACIONAL 
YACYRETÁ (EBY).

ARTÍCULO 3°.- Establécese que, a partir del 1° de enero de 2026, los servicios de reserva regulante y de corto 
plazo, así como los cargos de gestión vinculados al esquema de remuneración de la CENTRAL HIDROELÉCTRICA 
YACYRETÁ (CHY), se reconocerán y liquidarán conforme al valor unificado y al tratamiento neto previstos en los 
Artículos 1° y 2° de la Resolución N° 258 de fecha 10 de junio de 2025 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA y en los 
Artículos 1° y 2° de la presente resolución, en lo que resulte pertinente, quedando sin aplicación, en dicho ámbito 
y período, lo previsto en el Artículo 3° de la Resolución N° 288 de fecha 4 de julio de 2025 de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA.

ARTÍCULO 4°.- Facúltase a la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría a dictar las normas 
reglamentarias, complementarias y aclaratorias, llevando adelante las acciones necesarias que se requieran para 
la implementación de la presente resolución.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a CAMMESA, a ENERGÍA ARGENTINA S.A. (ENARSA) y a la ENTIDAD BINACIONAL 
YACYRETÁ (EBY).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 06/01/2026 N° 322/26 v. 06/01/2026
#F7545710F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA DE ENERGÍA

Resolución 6/2026
RESOL-2026-6-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/01/2026

VISTO el Expediente N° EX-2025-38199919- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y 
SERVICIOS, en uso de las facultades del ESTADO NACIONAL y sin perjuicio del carácter federal de las vinculaciones 
de los Grandes Usuarios con el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), consideró conveniente establecer las 
condiciones básicas cuyo cumplimiento permita a los PRESTADORES ADICIONALES DE LA FUNCIÓN TÉCNICA 
DE TRANSPORTE (PAFTT) aplicar, para esa prestación, lo establecido por los respectivos Marcos Regulatorios 
locales o por los regímenes regulatorios aplicables en cada caso, a fin de que perciban ingresos suficientes que 
les permitan cubrir los costos razonables resultantes de la prestación eficiente del servicio de redes sujeto a las 
exigencias de calidad de servicio vigentes en cada jurisdicción.

Que por ello, mediante la Resolución N° 672 de fecha 15 de mayo de 2006 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del 
ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, el PRESTADOR ADICIONAL 
DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE (PAFTT) se encuentra facultado a solicitar la conformidad para 
aplicar las condiciones de la PRESTACIÓN ADICIONAL DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE FIRME 
(PAFTT FIRME) de acuerdo al Punto 3 “CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA” del Anexo 27 “REGLAMENTACIÓN APLICABLE A LA PRESTACIÓN 
ADICIONAL DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA FIRME EN EL MERCADO 
ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM)”, de los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de 
Cargas y el Cálculo de Precios (Los Procedimientos), descriptos en el Anexo I de la Resolución N° 61 de fecha 29 
de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias.

Que a tal efecto, la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del ex MINISTERIO 
DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS, a través de la Comunicación publicada en 
el Boletín Oficial Nº 30.931 de fecha 22 de junio de 2006, estableció los requisitos formales necesarios para tal 
solicitud.

Que la COOPERATIVA LIMITADA DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, CRÉDITO Y VIVIENDA DE 
CARNERILLO de la Provincia de CÓRDOBA, solicitó la conformidad de esta Secretaría de acuerdo a lo establecido 
en el Punto 3 CONDICIONES DE PRESTACIÓN DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA inciso 3.2 “DE ACUERDO AL CUADRO TARIFARIO” del Anexo 27 de Los Procedimientos.

Que en el Informe Técnico N° IF-2025-131993973-APN-DNRYDSE#MEC, la Dirección Nacional de Regulación y 
Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA de esta Secretaría, señaló que: 
“...desde el punto de vista técnico regulatorio, se considera que la presentación de la Cooperativa Limitada de 
Electricidad, Obras y Servicios Públicos, Crédito y Vivienda de Carnerillo de la Provincia de Córdoba ha dado 
cumplimiento a todos los contenidos requeridos por el punto 3.2. “DE ACUERDO AL CUADRO TARIFARIO” del 
ANEXO 27 REGLAMENTACIÓN APLICABLE A LA PRESTACIÓN ADICIONAL DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE 
TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA FIRME EN EL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de LOS 
PROCEDIMIENTOS, referidos en la Comunicación de la Ex - Subsecretaría de Energía Eléctrica publicada en el 
Boletín Oficial Nº 30.931 de fecha 22 de junio de 2006, para obtener la conformidad de la Secretaría de Energía 
para aplicar las Tarifas de Peaje de su Cuadro Tarifario.”

Que de las actuaciones surge que el organismo con competencia y autoridad regulatoria local es el ENTE 
REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS (ERSEP) de la Provincia de CÓRDOBA, y como tal, resulta competente 
para el control y seguimiento futuro de las tarifas y requisitos previstos en la normativa, tal como se expide en el 
aval e informe pertinente de justificación de las tarifas realizados para obtener la presente conformidad, en tanto 
se mantengan vigentes los requisitos previstos en la normativa.

Que la solicitud de conformidad efectuada por la COOPERATIVA LIMITADA DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, CRÉDITO Y VIVIENDA DE CARNERILLO de la Provincia de CÓRDOBA, ha sido publicada 
en el Boletín Oficial Nº 35.686 de fecha 12 de junio de 2025, no presentándose objeciones a la misma.

#I7545714I#
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Que por ello, corresponde otorgar a la citada Cooperativa la conformidad solicitada para que aplique a la PAFTT 
FIRME las tarifas de su respectivo Cuadro Tarifario a los usuarios de su jurisdicción.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley N° 15.336, los Artículos 35 
y 36 de la Ley Nº 24.065 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus 
modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Préstase la conformidad solicitada por la COOPERATIVA LIMITADA DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, CRÉDITO Y VIVIENDA DE CARNERILLO de la Provincia de CÓRDOBA, para que aplique a la 
PRESTACIÓN ADICIONAL DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE FIRME (PAFTT FIRME) de su jurisdicción, lo 
dispuesto en el Punto 3.2. “DE ACUERDO AL CUADRO TARIFARIO” del Anexo 27 REGLAMENTACIÓN APLICABLE 
A LA PRESTACIÓN ADICIONAL DE LA FUNCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA FIRME EN 
EL MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de Los Procedimientos, descriptos en el Anexo I de la Resolución 
N°  61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias.

ARTÍCULO 2°.- Notifíquese a la COOPERATIVA LIMITADA DE ELECTRICIDAD, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, 
CRÉDITO Y VIVIENDA DE CARNERILLO de la Provincia de CÓRDOBA; al ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS (ERSEP) de la Provincia de CÓRDOBA; a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO (CAMMESA); y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), 
organismo descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

María Carmen Tettamanti

e. 06/01/2026 N° 326/26 v. 06/01/2026

REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES
Resolución 1/2026

Ciudad de Buenos Aires, 05/01/2026

VISTO:

La Ley Nº 25.191 y su Decreto Reglamentario Nº 453/01 de fecha 24 de abril de 2001, el Estatuto de este REGISTRO 
NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), el Acta de Reunión Extraordinaria N° 2 
de fecha 18 de diciembre de 2025, y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº  25.191 dispuso la creación del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y 
EMPLEADORES —RENATRE— como ente autárquico de derecho público no estatal, integrado por miembros de 
organizaciones de todo el sector rural y cuya dirección está a cargo de representantes de las entidades empresarias 
y sindicales de la actividad.

Que conforme lo establece el Capítulo II, artículos 8º y 9º de la ley 25.191, la Dirección y Administración del 
REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), será llevada a cabo por 
un Directorio, integrado por CUATRO (4) Directores Titulares y cuatro Suplentes en representación de entidades 
empresarias de la actividad y, CUATRO (4) Directores Titulares y CUATRO (4) Suplentes provenientes de la 
Asociación de Trabajadores Rurales con personería gremial con mayor representación nacional de la actividad.

Que el Estatuto del Registro en su artículo 9° determina que la presidencia será ejercida anualmente y en forma 
alternativa por un representante de la entidad gremial de los trabajadores y un representante empresario.

Que la mentada norma instaura en su artículo 10° que serán elegidos anualmente un Vicepresidente, un Secretario 
y, un Tesorero, en el mismo acto de designación del Presidente, correspondiendo la Vicepresidencia al sector 
empresarial o sindical al que pertenece el Presidente, mientras que la Secretaría y Tesorería corresponderá a los 
Directores de la otra representación.

#F7545714F#
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Que el Cuerpo Directivo en su reunión de fecha 18 de diciembre de 2025, Acta Extraordinaria N° 2/25, designó a las 
nuevas autoridades del RENATRE para el período comprendido entre el 1° de enero de 2026 y el 31 de diciembre 
de 2026.

Que en la misma reunión se dispuso la continuidad de la firma de las autoridades salientes ante las entidades 
bancarias y ante la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), hasta tanto se concluya la habilitación de 
la firma de las nuevas autoridades, con el objetivo de garantizar el normal funcionamiento del Organismo.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 8° y 12° de la Ley 
N° 25.191.

Que la Gerencia General, la Subgerencia y el Departamento de Asuntos Jurídicos del Registro han tomado la 
intervención que les compete.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE)
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Desígnase al Sr. Abel Francisco Guerrieri, DNI 10.668.726; como Presidente del REGISTRO 
NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE) desde el 1º de enero de 2026 y hasta 
el 31 de diciembre de 2026.

ARTICULO 2°.- Desígnase al Sr. Adrián Luna Vázquez, DNI 18.265.416; como Vicepresidente del REGISTRO 
NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE) desde el 1º de enero de 2026 y hasta 
el 31 de diciembre de 2026.

ARTICULO 3º.- Desígnase al Sr. Mario Avelino Zalazar, DNI 20.926.760; como Tesorero del REGISTRO NACIONAL 
DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE) desde el 1º de enero de 2026 y hasta el 31 de 
diciembre de 2026.

ARTICULO 4º.- Desígnase a la Sra. Claudia Carolina Llanos, DNI 22.805.363; como Secretaria del REGISTRO 
NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE) desde el 1º de enero de 2026 y hasta 
el 31 de diciembre de 2026.

ARTICULO 5°.- Dispóngase la continuidad de la firma de las autoridades salientes ante las entidades bancarias y 
ante la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA), hasta tanto se concluya la habilitación de la firma de 
las nuevas autoridades.

ARTICULO 6°.- Regístrese en el Registro de Resoluciones del RENATRE. Comuníquese. Publíquese. Dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Abel F. Guerrieri - Carolina Llanos

e. 06/01/2026 N° 308/26 v. 06/01/2026
#F7545696F#
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Disposiciones
AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO

ADUANA BUENOS AIRES
Disposición 791/2025

DI-2025-791-E-ARCA-DIABSA#SDGOAM

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO lo establecido en el Título II de la Sección V del Código Aduanero Ley N° 22.415, la Ley N° 25.603, el 
Expediente Electrónico N° EX-2025-04492448- -ARCA-SGRZDIABSA#SDGOAM, y

CONSIDERANDO:

Que en el marco de lo establecido en el art. 5 de la Ley N° 25.603, fue puesto a disposición de la Secretaría General 
de la Presidencia de la Nación un conjunto de mercaderías, encontrándose incluidas las amparadas en la planilla 
de rezagos N° 21001MARE003714M.

Que mediante la Nota N°  NO-2025-107290238-APN-SSGI#SGP, la Secretaría General de la Presidencia de la 
Nación manifiesta que la mercadería ofrecida en la Nota N° NO-2025-03458914-ARCA-DVCSYR#DGADUA, no 
resulta de interés para los organismos del Estado.

Que, en consecuencia, se impulsa la comercialización de la mercadería amparada en el manifiesto de rezago 
N° 21001MARE003714M (ítem 1).

Que, de acuerdo a la planilla de Datos de la verificación, la mercadería descripta no requiere certificación de 
seguridad o intervención de terceros organismos por parte del comprador previo a su retiro a plaza.

Que la comercialización impulsada, se efectuará en pública subasta, en los términos del Convenio N° 12/2015 
(AFIP) y su adenda del 22 de septiembre de 2020, firmado entre la AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL 
ADUANERO y el BANCO DE LA CIUDAD de BUENOS AIRES, que permite la celebración de subastas públicas bajo 
la modalidad electrónica a través de la plataforma web de la citada entidad bancaria.

Que las condiciones de venta establecidas para el proceso de subasta pública, como así también el catálogo 
correspondiente con el detalle de los valores base, descripción y fotografías de los bienes se encontrará disponible 
para la exhibición correspondiente en la página web https://subastas.bancociudad.com.ar/.

Que ha tomado intervención la Sección Gestión de Rezagos (DI ABSA) y la División Coordinación de Secuestros 
y Rezagos dependiente del Departamento Coordinación Estratégica Aduanera de la Dirección de Coordinación y 
Evaluación Operativa Aduanera (DGA).

Que, habiéndose cumplimentado las etapas que las normas citadas prevén, corresponde disponer la autorización 
para la comercialización de la mercadería en trato.

Que el presente acto administrativo se dicta en el marco de los Decretos N° 618/97, N° 953/24 y N° DECTO-2025-
13-APN-PTE, la Disposición N° DI-2025-62-E-AFIP-ARCA y sus complementarias y modificatorias, y en ejercicio 
de las facultades conferidas por la Ley N° 22.415 sus complementarias y modificatorias, la Ley N° 25.603, y la 
Disposición N° DI-2025-197-E-ARCA-ARCA.

Por ello,

EL DIRECTOR (INT.) DE LA DIRECCIÓN ADUANA DE BUENOS AIRES
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Ordenar la venta de la mercadería en el estado en que se encuentra y exhibe con la debida 
antelación y bajo modalidad electrónica, por intermedio del BANCO de la CIUDAD DE BUENOS AIRES, de acuerdo 
al valor base y con las observaciones que se indican en el Anexo N° IF-2025-04571045-ARCA-DIABSA#SDGOAM, 
que integra la presente.

ARTÍCULO 2º.- La subasta pública de las mercaderías detallas en el Anexo se efectuará por intermedio del 
BANCO de la CIUDAD DE BUENOS AIRES, bajo modalidad electrónica, a través de la página web https://subastas.
bancociudad.com.ar/, de acuerdo a los términos y condiciones allí previstos, en la fecha que se anuncie en la 
mencionada página.

#I7545603I#
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ARTÍCULO 3°.- Publicar la presente subasta en el Boletín Oficial de la República Argentina, por el plazo de UN (1) 
día.

ARTÍCULO 4°.- Comunicar a la División Coordinación de Secuestros y Rezagos (DE CEAD). Cumplido pase a la 
Sección Gestión de Rezagos (DI ABSA) para continuar el trámite.

Carlos Ignacio Noceti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/01/2026 N° 215/26 v. 06/01/2026

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR
Disposición 830/2025

DI-2025-830-APN-SSCYAE#MRE

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2025-131320201-APN-DGD#MRE, la Ley N° 27.701 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios, 958 del 25 de octubre de 2024, 1131 del 27 de diciembre de 2024, la Decisión Administrativa N° 751 
del 11 de septiembre de 2023, las Resoluciones Nros. 53 del 27 de mayo de 2021 de la entonces SECRETARÍA 
DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 20 del 15 de noviembre 
de 2024 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO 
DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, 73 del 14 de marzo de 2025 del MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, la Disposición N° 59 del 3 de abril de 2025 
de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 1131/24, se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.701, que aprobó el Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, regirán a partir del 1° de enero de 2025, en virtud de 
lo establecido por el Artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 
Público Nacional N° 24.156.

Que por el Artículo 2° del Decreto N°  958/24 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos 
descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, asimismo, el citado Decreto estableció que cada una de las prórrogas de las designaciones transitorias que 
se dispongan no podrán exceder el plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles.

Que el Artículo 3° de la Resolución N° 20/24 de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIÓN 
PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO dispone que la jurisdicción 
de origen deberá comunicar dentro del plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín Oficial de la REPÚBLICA 
ARGENTINA la designación o asignación transitoria de funciones, o sus respectivas prórrogas, a la Dirección 
Nacional de Diseño Organizacional y a la entonces Dirección Nacional de Gestión de Información y Política Salarial, 
ambas en el ámbito del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

Que por la Decisión Administrativa N° 751/23, prorrogada en último término por la Disposición N° 59/25 de la 
SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, se designó transitoriamente a la Doctora María Belén 
DE TULLIO en el cargo de Directora Nacional de Asesoría Legal de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel A, Grado 0, Función 
Ejecutiva Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098/08.

#F7545603F#
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Que la prórroga de designación transitoria dispuesta por la Disposición N°  59/25 de la SUBSECRETARÍA DE 
COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO se encuentra vencida.

Que la Dirección Nacional de Sistemas y Estadísticas de Empleo Público y Política Salarial de la SUBSECRETARÍA DE 
DESARROLLO Y MODERNIZACIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO, en el ámbito de la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN 
DEL ESTADO Y FUNCIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO 
ha intervenido en los términos del Artículo 2° de la Resolución N° 53/21 de la entonces SECRETARÍA DE GESTIÓN 
Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la Dirección Nacional de Diseño Organizacional dependiente del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO, intervino en el ámbito de su competencia.

Que la Dirección General de Administración de este Ministerio ha certificado la existencia del crédito presupuestario 
necesario para solventar la presente medida.

Que la Dirección General de Recursos Humanos ha tomado intervención en el ámbito de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos ha intervenido en el marco de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del Artículo 2° del Decreto N° 958 del 25 
de octubre de 2024 y sus modificatorios, y por el Artículo 4°, inciso b) de la Resolución N° 73 del 14 de marzo de 
2025 del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE COORDINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN EXTERIOR
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por prorrogada la designación transitoria, a partir del 30 de noviembre de 2025 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, de la Doctora María Belén DE TULLIO (D.N.I. N° 29.547.908), en el cargo 
de Directora Nacional de Asesoría Legal en el ámbito de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO 
DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel A, Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SI.N.E.P.), autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del mencionado Sistema, aprobado por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida deberá ser imputado 
a las partidas específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese la presente medida, en el plazo de CINCO (5) días de publicada en el Boletín Oficial 
de la REPÚBLICA ARGENTINA a las áreas correspondientes en el ámbito del MINISTERIO DE DESREGULACIÓN 
Y TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Cristina Dellepiane

e. 06/01/2026 N° 309/26 v. 06/01/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 126/2025

DI-2025-126-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente EX-2025-128618066- -APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el 
Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 
y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

#F7545697F#
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Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes y 
registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el HOSPITAL NAVAL DR. PEDRO MALLO de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha presentado, según 
lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento de 
las residencia en ANESTESIA, ANALGESIA Y REANIMACIÓN; CARDIOLOGÍA; CIRUGÍA GENERAL; CLÍNICA 
MÉDICA; INFECTOLOGÍA; ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA; OTORRINOLARINGOLOGÍA; PEDIATRÍA: TERAPIA 
INTENSIVA ADULTOS; TOCOGINECOLOGÍA y UROLOGÍA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, 
se propone asignar las siguientes categorías: ANESTESIA, ANALGESIA Y REANIMACIÓN; CARDIOLOGÍA; 
CIRUGÍA GENERAL; CLÍNICA MÉDICA; INFECTOLOGÍA; OTORRINOLARINGOLOGÍA; PEDIATRÍA: TERAPIA 
INTENSIVA ADULTOS; y UROLOGÍA la categoría Nivel A de reconocimiento y a las residencias en ORTOPEDIA Y 
TRAUMATOLOGÍA y en TOCOGINECOLOGÍA la categoría Nivel B de reconocimiento.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en ANESTESIA, ANALGESIA Y REANIMACIÓN; CARDIOLOGÍA; CIRUGÍA GENERAL; CLÍNICA MÉDICA; 
INFECTOLOGÍA; ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA; OTORRINOLARINGOLOGÍA; PEDIATRÍA: TERAPIA INTENSIVA 
ADULTOS; TOCOGINECOLOGÍA y UROLOGÍA, del HOSPITAL NAVAL DR. PEDRO MALLO de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD. Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 191/2023 y la 
Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en ANESTESIA, ANALGESIA Y REANIMACIÓN (Anestesiología); 
CARDIOLOGÍA; CIRUGÍA GENERAL; CLÍNICA MÉDICA; INFECTOLOGÍA; OTORRINOLARINGOLOGÍA; PEDIATRÍA: 
TERAPIA INTENSIVA ADULTOS (Terapia Intensiva) y UROLOGÍA del HOSPITAL NAVAL DR. PEDRO MALLO de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, de acuerdo con los informes 
técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en 
concordancia con las categorías establecidas por el Sistema Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo 
de Salud.

ARTÍCULO 2°.- Reconócese a las residencias en ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA y en TOCOGINECOLOGÍA 
del HOSPITAL NAVAL DR. PEDRO MALLO de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el Nivel B por un período 
de 3 (TRES) AÑOS, de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD 
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Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD y en concordancia con las categorías establecidas por el Sistema 
Integral de Evaluación de las Residencias del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 3°.- La institución HOSPITAL NAVAL DR. PEDRO MALLO de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD 
el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la 
vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 4°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias de 
cuatro o más.

ARTÍCULO 5°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto Reglamentario 
N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de reconsideración 
y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde la notificación 
del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto N° 1759/72 y 
modificatorios.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 06/01/2026 N° 249/26 v. 06/01/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 127/2025

DI-2025-127-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente EX-2025-128755037- -APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el 
Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024;la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 
y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes y 
registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales. Que según lo dispuesto en el Anexo 
I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se 
otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

#F7545637F#

#I7545635I#
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Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el reconocimiento de aquellas residencias que no correspondan a especialidades aprobadas por este 
Ministerio, no habilitará la certificación de especialidad de acuerdo a los términos de la Ley N° 17.132 Capítulo II — 
De los Especialistas Médicos Artículo 21.

Que el CESAC 7 - Hospital General de Agudos “D. Santojanni de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha presentado, 
según lo requerido por la normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento 
de las residencias en ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA y RESIDENCIA INTERDISCIPLINARIA DE 
EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD (RIEPS). Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO 
DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se 
propone asignar a las residencias la categoria de reconocimiento Nivel A.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias en 
ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA y RESIDENCIA INTERDISCIPLINARIA DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN 
DE LA SALUD (RIEPS) del CESAC 7 - Hospital General de Agudos “D. Santojanni de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de 
primer nivel operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 1138/2024, la Resolución 
Ministerial N° 191/2023 y la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA y RESIDENCIA 
INTERDISCIPLINARIA DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD (RIEPS) del CESAC 7 - Hospital General de 
Agudos “D. Santojanni de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el Nivel A por un período de 5 (CINCO) AÑOS, 
de acuerdo con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD y en concordancia con las categorías establecidas por el Sistema Integral de Evaluación de 
las Residencias del Equipo de Salud.

ARTICULO 2°.- Las residencias en ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA y RESIDENCIA INTERDISCIPLINARIA 
DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD (RIEPS), reconocidas por el art 1°, no habilitarán a sus egresados 
a la certificación de especialidad al tratarse de especialidades no incluidas en las Nóminas de especialdiades 
aprobadas por este Ministerio.

ARTÍCULO 3°.- La institución CESAC 7 - Hospital General de Agudos “D. Santojanni de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, deberá anualmente informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL 
TALENTO EN SALUD el listado correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período 
correspondiente a la vigencia del reconocimiento.

ARTÍCULO 4°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias de 
cuatro o más.

ARTÍCULO 5°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto Reglamentario 
N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de reconsideración 
y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde la notificación 
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del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto N° 1759/72 y 
modificatorios.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 06/01/2026 N° 247/26 v. 06/01/2026

MINISTERIO DE SALUD
DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y 

DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
Disposición 128/2025

DI-2025-128-APN-DNCYDTS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 29/12/2025

VISTO el Expediente EX-2025-120775206- -APN-DNCYDTS#MS del Registro del MINISTERIO DE SALUD; el 
Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024; la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 
y la Disposición N° 6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN 
Y FISCALIZACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la Resolución Ministerial N° 191 de fecha 13 de febrero de 2023 se crea el SISTEMA INTEGRAL 
DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) estableciendo su criterios, integrantes y 
registros.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) se desarrolla 
bajo la órbita de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Que el SISTEMA INTEGRAL DE EVALUACIÓN DE LAS RESIDENCIAS DEL EQUIPO DE SALUD (SIER) fue creado 
con el fin de promover una formación de posgrado comprometida con la calidad.

Que en la Disposición N°  6 de fecha 7 de marzo de 2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN, se establecen 3 (TRES) niveles de reconocimiento de las residencias. Los 
niveles de reconocimiento se encuentran definidos en función del resultado del análisis de tres dimensiones: 
condiciones institucionales, condiciones de formación y condiciones laborales.

Que según lo dispuesto en el Anexo I de la Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, 
REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN se otorgará el reconocimiento en función del Nivel alcanzado.

Que en aquellas residencias con Nivel A el reconocimiento tendrá una vigencia por un plazo de 5 (CINCO) años, 
para el Nivel B la vigencia del mismo será por un plazo de 3 (TRES) años y se las incluirá en el Sistema Nacional 
de Residencias del Equipo de Salud.

Que aquellas residencias que reciban el nivel C, no obtendrán el reconocimiento y podrán solicitarlo luego de seis 
meses en una próxima convocatoria, una vez realizadas las mejoras indicadas en los Informes Técnicos.

Que el Sanatorio Otamendi de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha presentado, según lo requerido por la 
normativa del SIER, la documentación correspondiente a la solicitud de reconocimiento de las residencias en 
Diagnóstico por Imágenes y en Terapia Intensiva.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD elaboró los informes 
técnicos correspondientes a cada una de las residencias.

Que en los mencionados informes técnicos, de acuerdo a la documentación y las categorías establecidas, se 
propone asignar a las residencias en Diagnóstico por Imágenes y en Terapia Intensiva la categoría Nivel B de 
reconocimiento.

Que atento a lo expuesto, se han cumplimentado los pasos necesarios para el reconocimiento de las residencias 
en Diagnóstico por Imágenes y en Terapia Intensiva del Sanatorio Otamendi de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires.

Que el Decreto N° 1138 de fecha 30 de diciembre de 2024 aprueba la estructura organizativa de primer nivel 
operativo del MINISTERIO DE SALUD.

#F7545635F#

#I7545619I#
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Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente norma se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 191/2023 y la 
Disposición N° 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Reconócese a las residencias en Diagnóstico por Imágenes y en Terapia Intensiva del Sanatorio 
Otamendi de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el Nivel B por un período de 3 (TRES) AÑOS, de acuerdo 
con los informes técnicos emitidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN 
SALUD y en concordancia con las categorías establecidas por el Sistema Integral de Evaluación de las Residencias 
del Equipo de Salud.

ARTÍCULO 2°.- La institución Sanatorio Otamendi de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, deberá anualmente 
informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD Y DESARROLLO DEL TALENTO EN SALUD el listado 
correspondiente a los residentes activos y de los egresados durante el período correspondiente a la vigencia del 
reconocimiento.

ARTÍCULO 3°.- Se otorgará el reconocimiento de la residencia a quienes egresen de las formaciones reconocidas 
por esta Disposición. Este reconocimiento se podrá extender a aquellos residentes que, habiendo realizado 
el primer año lectivo, completo y promocionado en una residencia de la misma especialidad o con programa 
equivalente, reconocida por el MINISTERIO DE SALUD, hayan iniciado el segundo año en la residencia reconocida 
por la presente norma en forma inmediata, o en un período inferior a los 90 (NOVENTA) días corridos desde la 
promoción de primer año. Un año en las residencias con formación de tres años y dos años en las residencias de 
cuatro o más.

ARTÍCULO 4°.- El nuevo reconocimiento deberá gestionarse 6 (SEIS) meses antes de su vencimiento ante el 
MINISTERIO DE SALUD, conforme lo establecido por la Disposición Nº 6/2023 de la entonces SUBSECRETARÍA 
DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la institución en los términos de los artículos 41 y 43 del Anexo al Decreto Reglamentario 
N° 1759/72 -y modificatorios- haciéndole saber que contra este acto podrá interponer recurso de reconsideración 
y/o jerárquico, dentro de los VEINTE (20) o TREINTA (30) días, respectivamente, contados desde la notificación 
del presente, conforme lo dispuesto en los artículos 84 y 89 y concordantes del Anexo al Decreto N° 1759/72 y 
modificatorios.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Pablo Vivas

e. 06/01/2026 N° 231/26 v. 06/01/2026
#F7545619F#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.824 - Primera Sección	 28	 Martes 6 de enero de 2026

Disposiciones Sintetizadas
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES

Disposición Sintetizada 6638/2025
DI-2025-6638-APN-DNLAYR#ENACOM  FECHA 26/12/2025

EX-2025-108797824- -APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto; 1.- Registrar que la firma SERVICIOS PRIVADOS POSTALES SOCIEDAD 
ANÓNIMA , inscripta oportunamente bajo el N°  PP 687 como prestadora de servicios postales, hadeclarado 
extender la cobertura geográfica registrada oportunamente por Resolución ENACOM N° 1729/22,para los servicios 
de CARTA SIMPLE y ENCOMIENDA/PAQUETE POSTAL en forma total para el ámbitonacional y parcialmente en 
el ámbito internacional a los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 2.- Registrar que la firma SERVICIOS PRIVADOS 
POSTALES SOCIEDAD ANÓNIMA, inscripta oportunamente bajo el N°  PP 687 como prestadora de servicios 
postales, ha declarado que procederá a brindar los servicios de CARTA DOCUMENTO, CARTA CERTIFICADA 
y CARTA CONFRONTE con cobertura total en el ámbito nacional. 3.- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, 
publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION 
NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 06/01/2026 N° 184/26 v. 06/01/2026

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Disposición Sintetizada 6789/2025

DI-2025-6789-APN- DNLAYR #ENACOM FECHA: 26/12/2025 

EX-2025-114342810- -APN-DNLAYR#ENACOM

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL ENTE NACIONAL DE 
COMUNICACIONES ha dispuesto:1- Registrar que la firma ENTREGAS ECOMMERCE S..L., inscripta oportunamente 
bajo el N° PP 1165 (MIL CIENTO SESENTA Y CINCO) como prestadora de servicios postales, ha declarado que 
procederá a ampliar los servicios postales y la cobertura geográfica registrada oportunamente por la Resolución 
ENACOM N°  2112/23, procediendo a prestar el servicio de ENCOMIENDA/PAQUETE POSTAL con cobertura 
total en el ámbito nacional e internacional y el servicio de ENVÍO COURIER con cobertura internacional total. 
2- Notifíquese, comuníquese a la ARCA, publíquese en extracto y cumplido, archívese. Firmado: Sofia Angelica 
Fariña. Directora Nacional de la DIRECCION NACIONAL DE LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y REGISTROS DEL 
ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES.

Maria Florencia Torres Brizuela, Analista, Área Despacho.

e. 06/01/2026 N° 152/26 v. 06/01/2026

#I7545572I#

#F7545572F#

#I7544623I#

#F7544623F#
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Avisos Oficiales
NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 03/12/2025, la tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 13 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 03/12/2025, corresponderá aplicar la Tasa TAMAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 15 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRESTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 26/12/2025 al 29/12/2025 30,20 29,82 29,45 29,09 28,73 28,38 26,35% 2,482%
Desde el 29/12/2025 al 30/12/2025 30,62 30,24 29,86 29,49 29,12 28,76 26,67% 2,517%
Desde el 30/12/2025 al 02/01/2026 31,56 31,15 30,75 30,35 29,96 29,58 27,37% 2,594%
Desde el 02/01/2026 al 05/01/2026 31,41 31,00 30,61 30,21 29,83 29,45 27,26% 2,582%
Desde el 05/01/2026 al 06/01/2026 33,40 32,94 32,49 32,05 31,62 31,19 28,73% 2,745%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 26/12/2025 al 29/12/2025 30,97 31,36 31,76 32,17 32,58 33,00 35,77% 2,545%
Desde el 29/12/2025 al 30/12/2025 31,42 31,82 32,23 32,65 33,08 33,51 36,36% 2,582%
Desde el 30/12/2025 al 02/01/2026 32,40 32,83 33,27 33,72 34,17 34,63 37,68% 2,663%
Desde el 02/01/2026 al 05/01/2026 32,25 32,67 33,10 33,55 34,00 34,45 37,47% 2,650%
Desde el 05/01/2026 al 06/01/2026 34,35 34,83 35,33 35,83 36,34 36,86 40,31% 2,823%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: A partir del 02/01/2026 
para: 1) MiPyMEs: Se percibirá una Tasa de Interés De 1 a 6 días del 26,00%TNA, Hasta 15 días del 31,50%TNA, 
Hasta 30 días del 35,00% TNA, Hasta 60 días del 36,00% TNA, Hasta 90 días del 37,00% TNA, de 91 a 180 días 
del 41,00% TNA, de 181 a 360 días del 44,00% TNA y de 181 a 360 días - SGR- del 39,00%TNA. 2) Grandes 
Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés De 1 a 6 días del 26,00%, Hasta 15 días del 30,50% TNA, Hasta 30 
días del 34,00% TNA, Hasta 60 días del 35,00% TNA, Hasta 90 días del 36,00% TNA, de 91 a 180 días del 40,00% 
TNA y de 181 a 360 días del 43,00% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerente Departamental.

e. 06/01/2026 N° 248/26 v. 06/01/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 8376/2025

18/12/2025

A LAS REDES DE CAJEROS AUTOMÁTICOS:

Ref.: Circular CONAU 1-1710: R.I. Redes de Cajeros Automáticos

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles el requerimiento de frecuencia mensual que deberán cumplimentar los 
proveedores de servicios de pago que desempeñen la función de redes de cajeros automáticos, de acuerdo con 
la definición establecida en el texto ordenado de las normas sobre “Proveedores de Servicios de Pago”.

#I7545636I#

#F7545636F#

#I7545601I#



	 BOLETÍN OFICIAL Nº 35.824 - Primera Sección	 30	 Martes 6 de enero de 2026

El requerimiento entrará en vigencia para las informaciones correspondientes al período julio de 2026, cuyo 
vencimiento operará el 22/08/2026.

Oportunamente se difundirán las instrucciones operativas que complementan la presente.

En Anexo se acompañan las hojas correspondientes al nuevo texto ordenado.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 06/01/2026 N° 213/26 v. 06/01/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 8377/2025

18/12/2025

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular CONAU 1-1711: R.I. Plan de Negocios y Proyecciones e Informe de Autoevaluación del Capital. 
Período 2026/2027.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles las modificaciones vinculadas con el régimen informativo de la referencia.

En ese sentido, se efectuaron adecuaciones en las Instrucciones Particulares del Apartado V, así como en la 
información respectiva incluida en los puntos 3.5., 7. y 8. (subpunto 4.1.).

Cabe aclarar que la primera información a presentar relacionada con el nuevo punto 5.4. de las Instrucciones 
Particulares, será la correspondiente al trimestre finalizado el 31/03/26.

Asimismo, se modifican con carácter permanente los vencimientos para la presentación de las informaciones, de 
acuerdo con el siguiente detalle:

- Apartados I y II el 18/03

- Apartados IV y V el 18/04

Oportunamente se difundirán las instrucciones operativas que complementen la presente.

Se acompañan las hojas a reemplazar en el texto ordenado respectivo.

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Rodrigo J. Danessa, Gerente Principal de Régimen Informativo y Centrales de Información - Estela M. del Pino 
Suárez, Subgerenta General de Régimen Informativo y Protección al Usuario de Servicios Financieros.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican. La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Opción “Marco Legal y Normativo”).

e. 06/01/2026 N° 246/26 v. 06/01/2026
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 8383/2025

30/12/2025 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: LISOL 1-1129, OPRAC 1-1300, REMON 1-1147, RUNOR 1-1939, CREFI 2-141. Autoridades de Entidades 
Financieras. Capitales Mínimos de las Entidades Financieras. Efectivo Mínimo. Grandes Exposiciones al Riesgo de 
Crédito. Lineamientos para la Gestión de Riesgos en las Entidades Financieras. Actualización.

Nos dirigimos a Uds. para hacerles llegar en anexo las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, 
corresponde incorporar en los textos ordenados sobre Autoridades de Entidades Financieras, Capitales Mínimos 
de las Entidades Financieras, Efectivo Mínimo, Grandes Exposiciones al Riesgo de Crédito y Lineamientos para la 
Gestión de Riesgos en las Entidades Financieras en función de las disposiciones divulgadas por la Comunicación 
A 8364.

Asimismo, se actualizan los puntos 7.2. y 7.3. (último párrafo) del texto ordenado sobre Capitales Mínimos de las 
Entidades Financieras en función de una omisión al momento de divulgarla Comunicación A 8329.

Se recuerda que en la página de esta Institución www.bcra.gob.ar, accediendo a “Secciones - Sistema Financiero 
– MARCO LEGAL Y NORMATIVO – Ordenamientos y resúmenes –Textos ordenados de normativa general”, se 
encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Pablo D. Montero, Gerente de Emisión de Normas a/c - Darío C. Stefanelli, Gerente Principal de Emisión y 
Aplicaciones Normativas.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch del 
Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio www.
bcra.gob.ar (Solapa “Secciones - Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 06/01/2026 N° 162/26 v. 06/01/2026

MINISTERIO DE ECONOMÍA
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la empresa ALGODONERA 
DEL VALLE S.A. solicita su ingreso al MEM como Agente Generador para su Parque Solar Fotovoltaico DEL VALLE 
con una potencia de 12 MW ubicado en la localidad El Pantanillo, Departamento de Capital en el parque industrial 
El Pantanillo, Provincia de CATAMARCA, conectándose al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel 33 
kV de instalaciones de EC SAPEM vinculadas a la E.T. Pantanillo, jurisdicción de TRANSNOA.

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2025-72086137-APN-DGDA#MEC. El plazo para la 
presentación de objeciones u oposiciones es de dos (2) días hábiles a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.

e. 06/01/2026 N° 230/26 v. 06/01/2026
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Convenciones Colectivas de Trabajo
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
Disposición 2388/2025

DI-2025-2388-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 17/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2023-28630037- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y 
sus modificatorias, la Disposición DI-2025-741-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 9/13 del documento RE-2023-28629998-APN-DGD#MT del presente expediente, obran las 
escalas salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo 
el Nº 1008/25, celebrado por el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA y la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, en el marco de 
los Convenios Colectivos de Trabajo de Empresa Nº 1640/21 “E” y 13/89 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a 
acuerdos celebrados por las mismas partes, con fechas de entrada en vigencia posteriores a los que se determinan 
en la presente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-741-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1008/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-113405062-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/01/2026 N° 78/26 v. 06/01/2026
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MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO
DIRECCIÓN NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO

Disposición 2386/2025
DI-2025-2386-APN-DNRYRT#MCH

Ciudad de Buenos Aires, 17/10/2025 

VISTO el Expediente EX-2023-142250122- -APN-DGD#MT, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) 
y sus modificatorias, la Disposición DI-2025-740-APN-DNRYRT#MCH, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del documento RE-2024-113731897-APN-DTD#JGM del presente expediente, obran las 
escalas salariales pertenecientes al acuerdo homologado por la Disposición citada en el visto, y registrado bajo 
el Nº 1012/25, celebrado por la ASOCIACION DE SUPERVISORES DE LA INDUSTRIA METALMECANICA DE LA 
REPUBLICA ARGENTINA y la empresa ACINDAR INDUSTRIA ARGENTINA DE ACEROS SOCIEDAD ANONIMA, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 806/06 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la referida Disposición también se dispuso evaluar la procedencia de establecer los promedios de las 
remuneraciones para, en caso de corresponder, fijar los topes previstos en el segundo párrafo del Artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que en cumplimiento de lo dispuesto se emitió en estas actuaciones el correspondiente informe técnico al cual 
se remite en orden a la brevedad, donde se indican las constancias y se explicitan los criterios adoptados para la 
determinación del promedio mensual de remuneraciones y del tope indemnizatorio resultante.

Es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes un acuerdo 
celebrado por las mismas partes, con fecha de entrada en vigencia posterior a los que se determinan en la 
presente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N°14.250 (t.o. 2004), el Artículo 
10 del Decreto N° 200/88 y sus modificatorias y el DECTO-2024-862-APN-PTE.

Por ello,

LA DIRECTORA NACIONAL DE RELACIONES Y REGULACIONES DEL TRABAJO
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la Disposición DI-2025-740-APN-DNRYRT#MCH y registrado bajo el Nº 1012/25, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2025-113420892-APN-DTRT#MCH forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para la intervención correspondiente. Cumplido 
ello, pase a la Dirección de Negociación Colectiva a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones 
fijado por este acto y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Mara Agata Mentoro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/01/2026 N° 83/26 v. 06/01/2026
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Avisos Oficiales
ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al señor 
Juan Manuel GONZALEZ (DNI 28381602) y a la señora Yenifer Daiana ZARZA (DNI 34881514) para que comparezcan 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, 
Piso 6°, Oficina “8416”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° EX-2023-00206338-GDEBCRA-
GFANA#BCRA, Sumario N°  8416 caratulado “Allanamiento Cuenca 3442, CABA y otros” que se sustancia en 
esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 30/12/2025 N° 98631/25 v. 06/01/2026

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina cita y emplaza al Representante Legal de Torjo SA –ex agencia de 
cambio– (CUIT 30-71411096-5), a los señores Rafael González Quintana (DNI 94.623.655), Faustino Valdez García 
(DNI 95.008.976) y a la señora Mónica Liliana Bruzzone (DNI 20.352.718), para que dentro del plazo de 10 (diez) días 
hábiles bancarios comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero sita en Reconquista 250, 
piso 6º, oficina 8602, Ciudad Autónoma de buenos Aires, a tomar vista del Sumario Financiero Nº 1675, EX-2025-
00125111- -GDEBCRAGSENF# BCRA, caratulado Torjo SA -ex agencia de cambio-, que se les instruye atento a 
lo previsto por los artículos 5 de la Ley 18.924 (conforme Ley 27.444, art. 131) -complementarias y modificatorias- 
y 41 de la Ley de Entidades Financieras 21.526 -con las modificaciones de las Leyes 24.144, 24.485, 24.627 y 
25.780- en lo que fuere pertinente-, en el que mediante sistema GDE, con fecha 10/11/25, se dictó la Resolución 
RESOL-2025-345-E-GDEBCRA-SEFYC#BCRA. Para la compulsa de las actuaciones deberán concurrir de lunes a 
viernes en el horario de 10 a 13 hs. a la mencionada Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero; deberán 
acreditar sus identidades acompañando copia de sus DNI o del documento que corresponda, denunciar la calidad 
de representante legal de la entidad en su caso, denunciar los domicilios reales y constituir domicilios electrónicos 
informando sus CUIL y las direcciones de correo electrónico correspondientes. En caso de no comparecer 
personalmente, sus firmas deberán contar con certificación bancaria o de escribano público. Durante el plazo de 
10 (diez) días hábiles otorgado podrán presentar las defensas y ofrecer las pruebas que hagan al derecho de la 
entidad representada y de las personas humanas imputadas. El descargo y toda otra presentación que realicen 
deberán ser dirigidos a la Gerencia arriba indicada, e ingresado en soporte papel por la Mesa General de Entradas 
de este Banco Central de lunes a viernes de 10 a 15 hs. Todo ello bajo apercibimiento en caso de incomparecencia, 
de proseguir la tramitación con las constancias de autos hasta el dictado de la resolución final. Publíquese por 3 
(tres) días en el Boletín Oficial.

Nota: enero 2026 Feria Sumarial

María Valeria Fernandez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero - Pablo Federico Sirolli 
Bethencourt, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Financiero.

e. 02/01/2026 N° 98892/25 v. 06/01/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 
-CABA-, NOTIFICA que por RESFC-2025-2749-APN-DI#INAES, ha RESUELTO REVOCAR POR CONTRARIO 
IMPERIO en los términos del artículo 17 de la Ley 19.549 (modificada por la Ley 27.742) y del artículo 164 del 
Código Civil y Comercial de la Nación los actos administrativos identificados como RESFC-2022-4909-APN-
DI#INAES, RESFC-2022-4978-APN-DI#INAES, RESFC-2022-4840-APN-DI#INAES, RESFC-2023-3809-APN-
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DI#INAES, RESFC-2022-5458-APN-DI#INAES, por los que se autorizó a funcionar como cooperativa de trabajo 
a las siguientes entidades: COOPERATIVA DE TRABAJO CHACOOP LIMITADA, matrícula Nº 65.048 - CUIT 30-
71782349-0, COOPERATIVA DE TRABAJO AGROCOOP LIMITADA, matrícula Nº  65.001 - CUIT 30-71783728-
9, COOPERATIVA DE TRABAJO CONSTRUIR MAS LIMITADA, matrícula Nº  65.068 - CUIT 30-71783181-7, 
COOPERATIVA DE TRABAJO VACHAX LIMITADA, matrícula Nº 69.112 - CUIT 30-71823937-7 y COOPERATIVA 
DE TRABAJO DOS PASOS LIMITADA, matrícula Nº 65.629 - CUIT 33-71788354-9, respectivamente, todas con 
domicilios en la provincia de Chaco. Contra la medida dispuesta son oponibles los siguientes recursos en los plazos 
que se le detalla, de acuerdo a lo establecido por el Dto. 1759/72, (t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): Revisión: 
TREINTA (30) días hábiles administrativos (art. 100); Reconsideración, VEINTE (20) días hábiles administrativos (art. 
84); Aclaratoria, CINCO (5) días hábiles administrativos (art. 102); Alzada: TREINTA (30) días hábiles administrativos 
(art. 94) o a opción de la interesada la acción judicial pertinente: CIENTO OCHENTA (180) días hábiles judiciales. 
Queda debidamente notificado.

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 02/01/2026 N° 99381/25 v. 06/01/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 
-CABA-, NOTIFICA que por RESFC-2025-2685-APN-DI#INAES, ha RESUELTO REVOCAR POR CONTRARIO 
IMPERIO en los términos del artículo 17 de la Ley 19.549 (modificada por la Ley 27.742) y del artículo 164 del Código 
Civil y Comercial de la Nación tal como expresamente lo contempla el punto 3.5 del Anexo I de la Resolución 
N°  1659/16 (T.O. Res. N. 3916/18), los siguientes actos administrativos a través de los cuales se autorizó a 
funcionar a las cooperativas que a continuación se detallan: 1) La Resolución RESFC-2020-773-APN-DI#INAES, 
correspondiente a la COOP DE TRABAJO SEMBRAR FUTURO LTDA (Matrícula 58475, CUIT 30-71712563-7). 
2)La Resolución RESFC-2020-1295-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOP DE TRABAJO CEMILC LTDA 
(Matrícula 58762, CUIT 30-71711845-2). 3) La Resolución RESFC-2022-2781-APN-DI#INAES, correspondiente a 
la COOP DE TRABAJO LA GASTRONÓMICA ARGENTINA LTDA (Matrícula 63190, CUIT 30-71766698-0). 4) La 
Resolución RESFC-2022-2715-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOP DE TRABAJO LA GRAN COMERCIAL 
LTDA (Matrícula 63419, CUIT 30-71767944-6). 5) La Resolución RESFC2022-2712-APN-DI#INAES, correspondiente 
a la COOP DE TRABAJO T.B. SOUTH LTDA (Matrícula 63459, CUIT 30-71770223-5). 6) La Resolución RESFC-
2022-2951-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOP DE TRABAJO TIERRA TINTA LTDA (Matrícula 63620, CUIT 
30- 71799425-2). 7) La Resolución RESFC-2022-3272-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOP DE TRABAJO 
T&L DON FUENTE LTDA (Matrícula 63848, CUIT 30-71770388-6). 8) La Resolución RESFC-2022-4355-APN-
DI#INAES, correspondiente a la COOP DE TRABAJO SOLD@RTE LTDA (Matrícula 64689, CUIT 30-71778754-0). 
9) La Resolución RESFC-2022- 5838-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOP DE TRABAJO SAYANI LTDA 
(Matrícula 65848, CUIT 30-71791189-6). 10) La Resolución RESFC-2023-711-APN-DI#INAES, correspondiente a 
la COOP DE TRABAJO TECNOMECÁNICA SUR LTDA (Matrícula 66681, CUIT 30-71796711-5). 11) La Resolución 
RESFC-2022-2544-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOP DE TRABAJO FREE STYLE LTDA (Matrícula 
63283, CUIT 30-71769933-1). 12) La Resolución RESFC-2022-2776-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOP 
DE TRABAJO STAMPAR BUENOS AIRES LTDA (Matrícula 63345, CUIT 30-71780204-3). 13) La Resolución 
RESFC-2023-1566-APN-DI#INAES, correspondiente a la COOP DE TRABAJO POWER METAL LTDA (Matrícula 
67464, CUIT 33-71807310-9). 14) La Resolución RESFC-2022-3151-APNDI#INAES, correspondiente a la COOP DE 
TRABAJO ELECTR@AR LTDA (Matrícula 63645, CUIT 30-71780606-5). contra la medida dispuesta son oponibles 
los siguientes recursos: REVISIÓN (art. 100 Dto. 1759/72 y mod): TREINTA (30) días hábiles administrativos; 
RECONSIDERACIÓN (art. 84 Dto. N° 1759/72 y mod): VEINTE (20) días hábiles administrativos; ACLARATORIA 
(art. 102 Dto. N° 1759/72 y mod): CINCO (5) días hábiles administrativos; a opción del interesado podrá articularse 
el RECURSO DE ALZADA (art. 94 Dto. N° 1759/72 y mod): TREINTA (30) días hábiles administrativos, o la acción 
judicial pertinente (art. 25 ley N° 19.549) Queda debidamente notificicado.-

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 02/01/2026 N° 99391/25 v. 06/01/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 – 
CABA- , NOTIFICA ha resuelto CANCELAR la inscripción en el Registro Nacional de Mutualidades las entidades 
que a continuación se detallan:

#F7543630F#
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AÑO RESOL MAT ENTIDAD PROVINCIA

2025 2699 47 ASOCIACIÓN MUTUAL SANTACRUCEÑA DE LOS SERVICIOS DE SOLIDARIDAD SOCIAL 
DE LOS AGENTES DE VIALIDAD NACIONAL SANTA CRUZ

2025 2704 39 ASOCIACIÓN MUTUAL DEL PERSONAL DE TELEVISIÓN Y AFINES SANTA CRUZ

2025 2625 45 ASOCIACIÓN MUTUAL DE TRABAJADORES DEL HIDROCARBURO SANTA CRUZ 
GENERAL MOSCONI SANTA CRUZ

2025 2574 11 ASOCIACIÓN MUTUAL MUNICIPAL ÁREA DE FRONTERA EL CALAFATE SANTA CRUZ
2025 2572 48 CENTRO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE 28 DE NOVIEMBRE SANTA CRUZ
2025 2621 38 ASOCIACIÓN MUTUAL PETROLERA PATAGÓNICA (A. MU.PET) SANTA CRUZ
2025 2688 42 ASOCIACIÓN MUTUAL DE TRABAJADORES DEPORTIVOS Y CIVILES SANTA CRUZ

2025 2641 97 ASOCIACIÓN MUTUAL PARA EL PERSONAL DE LAS FUERZAS DE SEGURIDAD DE LA 
PROVINCIA DE SALTA SALTA

2025 2573 12 CENTRO CULTURAL PERPETUO SOCORRO SALTA
2025 2627 2574 ASOCIACIÓN MUTUAL LOBOS BUENOS AIRES BS AS

Contra la medida dispuesta, son oponibles los siguientes recursos en los plazos que se le detalla, de acuerdo a 
lo establecido por el Decreto N.º 1759/72, (T.O. 2017, modificado por Decreto N.º 695/24): Revisión, treinta (30) 
días hábiles administrativos (artículo 100); Reconsideración, veinte (20) días hábiles administrativos (artículo 84); 
Aclaratoria, cinco (5) días hábiles administrativos (artículo 102); Alzada, treinta (30) días hábiles administrativos 
(artículo 94) o la acción judicial pertinente a opción de la interesada y el Recurso Judicial Directo, establecido por 
la Ley N.º 20.321 en su artículo 36. Quedan debidamente notificadas.

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 05/01/2026 N° 105/26 v. 07/01/2026

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EL INSTITUTO NACIONAL de ASOCIATIVISMO y ECONOMÍA SOCIAL con domicilio legal en Av. Belgrano 1656 – 
CABA- , NOTIFICA ha resuelto CANCELAR la inscripción en el Registro Nacional de Cooperativas las entidades 
que a continuación se detallan:

AÑO RESOL MAT ENTIDAD PROVINCIA
2025 2701 29355 COOP DE VIVIENDA Y CONSUMO LAZOS SOLIDARIOS LTDA SAN JUAN
2025 2687 22884 COOP DE TRABAJO GRANJERA CHANCINADO Y CONSUMO CHIMBAS LTDA SAN JUAN
2025 2707 7993 COOP DE VIVIENDA LA AMISTAD LTDA SAN JUAN

2025 2706 18663 COOP DE INDUSTRIALIZACIÓN COMERCIALIZACIÓN Y CONSUMO LADRILLEROS 
UNIDOS LTDA SAN JUAN

2025 2748 18666 COOP AGRÍCOLA GANADERA EL MEDANO LTDA SAN JUAN
2025 2705 22974 COOP DE VIVIENDA CRÉDITO Y CONSUMO TRINIDAD LTDA SAN JUAN
2025 2692 23312 COOP DE TRABAJO Y CONSUMO F.A.D.Y.C. LTDA SAN JUAN
2025 2694 25055 COOP AGROPECUARIA Y CONSUMO ECO – TERRA LTDA SAN JUAN
2025 2644 28545 COOP AGROPECUARIA Y DE CONSUMO PROAJO LTDA SAN JUAN
2025 2655 23574 COOP AGROPECUARIA ULLUM LTDA SAN JUAN
2025 2643 21002 COOP VIÑAS NUEVAS LTDA SAN JUAN
2025 2626 22322 COOP DE VIVIENDA CRÉDITO Y CONSUMO VILLA INDEPENDENCIA LTDA SAN JUAN
2025 2698 22484 COOP AGROPECUARIA LA COLONIA LTDA SAN JUAN
2025 2689 28902 COOP AGROPECUARIA CRÉDITO Y CONSUMO CO.HE.SA. LTDA SAN JUAN
2025 2710 26397 COOP DE TRABAJO VILLA LOS ÁLAMOS LTDA SAN JUAN

2025 2700 7979 COOP PROVISIÓN PARA INDUSTRIALES METALÚRGICOS DE CUYO LTDA (CUTOCIM) 
LTDA SAN JUAN

2025 2747 23085 COOP AGROPECUARIA ORGÁNICA LOMBRICULTURA Y CONSUMO POLO ORGÁNICO 
SAN JUAN LTDA SAN JUAN

2025 2628 22039 COOP DE TRABAJO Y CONSUMO MULTISERVICIOS LTDA SAN JUAN
2025 2584 14387 COOP DE VIVIENDA CRÉDITO Y CONSUMO EL ACCESO LTDA BS.AS.
2025 2575 16625 COOP DE TRABAJO MARÍTIMA ARGENTINA LTDA CABA
2025 2646 21291 COOP DE VIVIENDA CRÉDITO Y CONSUMO ACCIÓN PRODUCTIVA LTDA CABA
2025 2577 8683 COOP DE TRABAJO DISTRIBUIDORA DE DIARIOS Y REVISTAS BOCA LTDA CABA
2025 2647 22230 COOP DE TRABAJO Y TRANSPORTE DE CARGA JOSÉ FONT LTDA SANTA CRUZ
2025 2642 22645 COOP DE TRABAJO Y VIVIENDA RUCA CONSTRUCCIONES LTDA SANTA CRUZ

2025 2697 10296 COOP DE PROVISIÓN DE AGUA POTABLE Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS LOS 
SUELDOS LTDA TUCUMÁN

#F7544576F#
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Contra la medida dispuesta, son oponibles los siguientes recursos: REVISIÓN (art. 100.º incisos a, b y c, Dto. 1759/72 
t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): TREINTA (30) días hábiles administrativos; RECONSIDERACIÓN (art. 84.º 
Dto. N.º 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): VEINTE (20) días hábiles administrativos); ACLARATORIA 
(art. 102.º Dto. N.º 1759/72 t.o. 2017 modificado por Dto. 695/24): CINCO (5) días hábiles administrativos; a opción 
del interesado podrá articularse el RECURSO DE ALZADA (art. 94.º Dto. N.º 1759/72 t.o. 2017 modificado por 
Dto. 695/24): TREINTA (30) días hábiles administrativos, o la acción judicial pertinente (art. 25.º Ley N.º 19.549 
modificada por Ley N.º 27.742). Quedan debidamente notificadas.

Patricia Beatriz Caris, Responsable, Despacho.

e. 05/01/2026 N° 106/26 v. 07/01/2026
#F7544577F#
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